
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURA E INTERIOR

 
 

                      ORDEN 
           

Exp.: A/SER-030891/2023 (5-F/24) 

De conformidad con lo establecido en los apartados 21 y 24 de la cláusula 1ª del pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rige el contrato, el artículo 192, 193 y 194 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 
adelante, LCSP), los informes de penalidades por demora y por ejecución defectuosa emitidos por el Área 
de Calidad Atmosférica de la Dirección General de Transición Energética y Economía Circular, de fecha 20 
de mayo de 2025, y habiendo dado trámite de audiencia, emitiéndose, con fecha 17 de julio de 2025,
escrito de respuesta a las alegaciones de la empresa ENVIRA SOSTENIBLE, S.A, por el Área de Calidad 
Atmosférica de la Dirección General de Transición Energética y Economía Circular, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes. 
 

DISPONGO 
 

 PRIMERO.- Imponer a la empresa ENVIRA SOSTENIBLE, S.A. (N.I.F. A3306240), adjudicataria 
del contrato de servicios titula MANTENIMIENTO, CONTROL DE CALIDAD Y APOYO A LA GESTIÓN 
DE LA RED DE CALIDAD DEL AIRE DE LA COMUNIDAD DE MADRID  las siguientes penalidades, por 
los incumplimientos que se detallan:  
 

- Por demora, la cantidad de 4.650,85 euros, por retraso en las calibraciones. 
- Por ejecución defectuosa, la cantidad de 26.630,29 euros, por pérdida de datos diarios válidos y 
por otras penalidades de ejecución defectuosa como son el retraso en la entrega de informes, 
mantenimientos y verificaciones. 
- Por incumplimiento de adscripción de medios materiales, la cantidad de 10.654,49 euros.

 
 SEGUNDO.- La suma de todas estas penalidades, que asciende a la  cantidad de 41.935,63 euros
se aplicará en base a lo dispuesto en el artículo 194.2 de la LCSP, y será descontada de las próximas
certificaciones que se emitan.  

 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de 
reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso -
administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y 
artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
  
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 
 

EL CONSEJERO 
P.D. Orden 984/2024, de 15 de marzo (BOCM Nº 72, de 25 de marzo de 2024) 
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